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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de aplazamiento que se siguen en esta
Unidad de Recaudación se han dictado los actos que se indican a
continuación y habiendo resultado infructuosos los intentos de no-
tificación a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículo 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio, a fin de poner de manifiesto que se encuentran pendientes de
notificar los actos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4° D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la loca-
lidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 1 de febrero de 2008.-El Recaudador Ejecuivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente: 62470600036604

Interesado: Artemar Gestión y Dirección de Obra

Domicilio: C/ María de Molina, 8 -1 Dcha.

Acto a notificar: Incumplimiento de aplazamiento.

1062/2008

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado, con fecha 9
de enero de 2008, resolución de revocación de la resolución de 8 de
noviembre de 2006, mediante la que se sancionaba a D. Zohir
Rhazouani, nacional de Marruecos, con la expulsión del territorio es-
pañol por un periodo de tres años, por infracción al art. 53.a) de la
L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O. 8/2000, de 22
de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de
noviembre, lo que se hace público por esta vía en base a lo dispues-
to en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valla-
dolid), a elección del demandante.

Valladolid, 5 de febrero de 2008.-La Jefa de Servicio, Isabel Men-
doza Morrondo.

1063/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de la resolución dictada por el Sr. Jefe Provincial de
Tráfico de Valladolid por la que se acuerda la iniciación del procedi-
miento para la declaración de pérdida de vigencia de permiso de
conducción; ya que, habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido del interesado, ésta no se ha podido practi-
car.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 41 bis del Reglamento General de Conductores, aprobado por
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, pudiendo formularse alega-
ciones dentro de los diez días hábiles siguientes a la presente noti-
ficación, así como proponer la práctica de las pruebas que estime
procedente, mediante escrito que habrá de dirigir a la Jefatura
Provincial de Tráfico de Valladolid, C/. Verbena, 9 Valladolid 47005.

El correspondiente expediente obra en la unidad de tramitación
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid.

Nombre y apellidos DNI/NIE

Francisco Javier Cabrero Carrera 12.411.468

Valladolid, 4 de febrero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Torriello de la Fuente.

1064/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las
referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entre-
ga de la autorización administrativa para conducir sin haberlo reali-
zado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación
del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el
plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de
Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la
Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conoci-
miento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la
Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles
que el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y de dos años si se produjera un segundo o su-
cesivos quebrantamientos.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.

R.D.L.= Real Decreto Legislativo; R.D.= Real Decreto; ART= Artículo; SUSP:=Meses de suspensión

Nº EXPE: NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART. SUSP. LOCALIDAD:

470045476139 MARIANO MARTIN HERNANDEZ R.D. 13/1992 20.1 1 CIGALES

470403298706 ALBERTO ACA NOGUERAS R.D. 13/1992 50 1 COLLADO VILLALBA

470450238421 RUTH PECHE ACOSTA R.D. 13/1992 48 1 POZUELO DE ALARCON

1065/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RE-
CURSOS de los expedientes que se indican, dictadas por la
Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día si-



guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lle-
vará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del

20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba
el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; ART; = Artículo; CANT: = Cantidad en Euros; SUSP: = Meses de Suspensión; PTOS: = Puntos

Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART. CANT SUSP PTOS LOCALIDAD

470450193670 RICARDO CARRIONERO VEGAS R.D. 13/1992 48 100 AREVALO

470403329235 PAZ MARIA FERNANDEZ MUÑIZ R.D. 13/1992 48 140 2 AVILA

470450177389 LUIS LORENZO CEDEIRA R.D. 13/1992 48 140 2 LA CORUÑA

470403517271 ANTONIO LOPEZ GAMAZO R.D. 13/1992 52 380 1 6 LAGUNA DE DUERO

470403326179 SANTIAGO RUBIO ALVAREZ R.D. 13/1992 48 300 4 LAS ROZAS DE MADRID

470450145911 JORGE P. ESCUTIA LOPEZ R.D. 13/1992 48 100 MADRID

479450108594 ALQUILER Y RENTAS FUTURAS SL R.D.L. 339/90 72.3 400 MADRID

479450112913 ALQUILER Y RENTAS FUTURAS SL R.D.L. 339/90 72.3 600 MADRID

470450198332 ANTONIO HERNANDEZ MOLINA R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470450241791 GERARD GINESTA LEGASTO R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID

470450232406 RENE SERRANO TENORIO R.D. 13/1992 48 200 3 MADRID

470450274255 M. DIAZ DIAZ R.D. 13/1992 140 140 2 MADRID

470450207977 M. ORENCIA GARCIA GARCIA R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470044293530 RUMEN BORISOV ILIEV L. 30/1995 3.A 1500 PESQUERA DE DUERO

479450116426 JOSE LUIS SAGREDO FERNANDEZ R.D.L. 339/90 72.3 310 SALAMANCA

470450218914 ANTONIO VACAS GOMEZ R.D. 13/1992 48 100 TORREJON DE ARDOZ

470403292881 JOSE LUIS RODRIGUEZ CALZADA R.D. 13/1992 48 100 VALLADOLID

470045535612 ALVARO VALLES GARCIA R.D. 13/1992 20.1 600 1 4 VALLADOLID

470045488830 JUAN SALVADOR LORENZO R.D. 13/1992 20.1 600 1 6 VALLADOLID

470045506806 JUAN BURGOS VEGA L. 30/1995 3.B 60 VALLADOLID

470045500336 M. ASUNCION CARDO BENITO R.D. 2822/98 10.1 150 VALLADOLID

470403508415 JOSE LUIS SILVA NOVOA R.D. 13/1992 48 300 4 VIGO

470045280610 ORLANDO FAIDO GARCIA DE EULATE R.D. 13/1992 117.1 150 3 VITORIA-GASTEIZ

470045280634 ORLANDO FAIDO GARCIA DE EULATE R.D. 2822/98 26.1 10 VITORIA-GASTEIZ

470045189333 TRATAMIENTO Y LIMPIEZA ARADEVA SL L. 30/1995 3.B 60 ZARATAN

1066/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE
VALLADOLID, DE 25 DE JULIO DE 2007, POR EL QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

EN LA PARCELA 80 DEL POLÍGONO 2 (C/. DEPORTES) DE
CAMPASPERO. (EXPTE. CTU 155/06)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Campaspero está ordena-
do mediante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 10 de julio de 2007
fue aprobado inicialmente la Modificación Puntual de Normas Sub-
sidiarias Municipales de la Parcela 80 del Polígono 2, en la c/ De-
portes.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 9 de agosto, en el de la
Provincia de 30 de agosto y en el diario el Norte de Castilla de 17 de
julio, todos del 2007, durante el cual no se presentaron alegaciones.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de Confederación Hidrográfica
del Duero de 10 de enero de 2007; informe de Subdelegación del

Gobierno de 29 de agosto de 2006), de la Comunidad Autónoma (in-
forme del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 11 de julio de
2006), solicitud de informe de la Diputación Provincial de 25 de ma-
yo de 2006 y de este Servicio Territorial de Fomento de 28 de sep-
tiembre de 2006, en el que se hacen constar las siguientes prescrip-
ciones:

El objeto de la presente modificación es la reclasificación de una
parcela de suelo rústico para pasarla a suelo urbano consolidado.

La justificación que se hace a esta modificación es la de indicar
que la parcela objeto de ella se encuentra dotada de todos los ser-
vicios urbanísticos necesarios para ser clasificada como tal, todo
ello en base al artículo 23.1.a) del RUCyL. Según el mencionado ar-
tículo, para que un suelo pueda ser incluido dentro de la clasifica-
ción de suelo urbano debe formar parte de un núcleo de población
y contar con determinados servicios urbanísticos adecuados y a una
distancia menor de 50 m. 

Según se recoge en la memoria de la modificación, los servicios
de alumbrado, línea eléctrica y pavimentación están a pie de parce-
la y los de abastecimiento y saneamiento a una distancia de 50 m.
Según esto cumplirían las condiciones del precitado artículo.

No obstante en base al artículo 173 del RUCyL sobre “Modifica-
ciones que aumenten el volumen edificable o la densidad de pobla-
ción” en su apdo. b) se señala que cuando se aumente el número de
viviendas en 5 ó más, o se aumente el volumen edificable en 500 m2
ó más, se deberán prever unas reservas de Espacios Libres Públicos
y Aparcamientos.

En base a ello se informa al Ayuntamiento que se deberá justifi-
car, en aplicación del artículo 23.1.a) del RUCyL, la capacidad y ca-



lidad de las redes, a fin de dar servicio a la ampliación prevista, y re-
servar, en aplicación del artículo 173 del mismo texto legal, los
Espacios Libres Públicos y aparcamientos en función del crecimien-
to previsto.

CUARTO.- Con fecha 14 de diciembre de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este expe-
diente.

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
12 de junio de 2007, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 27
de junio del mismo año, fue remitida la documentación relativa a es-
te expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación defini-
tiva.

SEXTO.- En sesión celebrada el día 18 de julio de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal en la parcela 80 del polígono 2 (C/.
Deportes).

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada
por el Ayuntamiento con fecha de 27 de junio de 2007 ha sido re-
movido el obstáculo que impedía su aprobación definitiva, si bien
condicionado a las prescripciones que se indican en este
Acuerdo.

VISTOS los artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10 de julio, el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado mediante
Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Campaspero, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en
la parcela 80 del polígono 2 (C/. Deportes) de Campaspero dentro
del trámite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
CONDICIONANDO, no obstante, su publicación y, por tanto, su efi-
cacia y vigencia, a la aportación de un ejemplar más debidamente
diligenciado con la fecha de la aprobación provisional de 14 de di-
ciembre de 2006.

Aportada por el Ayuntamiento de Campaspero en fecha 15 de
noviembre de 2007 la documentación requerida en el acuerdo trans-
crito, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 25 de febrero de 2008.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo.

Vº Bº El Presidente, Mariano Gredilla Fontaneda.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE CAMPASPERO (VALLADOLID)

PARCELA CATASTRAL N° 80, POLÍGONO 21 CALLE DEPORTES 

OCTUBRE DE 2006

MEMORIA

ANTECEDENTES

Se plantea esta propuesta de modificación puntual de las nor-
mas Subsidiarias de Campaspero, a instancias de Santiago Hernan-
do Pascual, propietario de una parcela rústica en la calle Deportes
del citado municipio, estando redactada por José Ignacio Voticón
Herreros, arquitecto colegiado nº 2233 del C.O.A.C. y L.E.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

Lo presente modificación tiene por objeto la reclasificación de la
parcela catastral n° 80 del polígono 2, (Rf. Catastral rústica
47031A002000800000OT), de SUELO RÚSTICO o SUELO URBA-
NO.

ENCUADRE LEGAL

La legalidad del presente documento, se ampara en el art. 11.a
de la Ley 5/199 de 8 de abril de URBANISMO DE CASTILLA y LEÓN
y en el art. 23 del Reglamento de Urbanismo de Costilla y León.

El municipio de Campaspero dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, aprobadas por la Comisión Provincial de
Urbanismo el 28 de marzo de 1996, estando publicadas en el
B.O.C.y.L N° 93 de 16 de mayo de 1996.

Estas Normas han sido objeto de diversas modificaciones
puntuales, en concreto, la aprobada en 29/01/1998, planteó
cambio en la calificación de suelo rústico-agrícola a suelo urba-
no, con Ordenanza de edificación cerrada en ampliación de cas-
co, justamente en parcelas medianeras a la finca objeto de este
informe.

ESTADO ACTUAL:

La finca se sitúa al final de la calle Deportes, en la Carretera de
Olombrada. Tiene una superficie de 3.550 m2., forma trapezoidal
irregular y topografía plana.

Limita al frente (23,00m.) por la citada carretera, por su lado iz-
quierdo con la parcela urbana n° 3094, al fondo con los fincas urba-
nas n° 3095 y 3096. En su lado derecho se dispone un camino de
10m. de ancho que da acceso a la finca rústica n° 81.

Tradicionalmente, esta zona se ha destinado a eras, actualmen-
te sin uso, no existiendo sobre la parcela construcción alguna, úni-
camente se apilan piedras de sillería.

La finca dispone en el frente de la calle Deportes y a una distan-
cia menor de 50 m. de pozo de saneamiento y de pozo para la co-
nexión de agua.

Toma de electricidad y servicio de alumbrado público en el edi-
ficio situado enfrente de esta parcela, al otro lado de la carretera.

El frente se encuentra asfaltado.

ORDENANZAS VIGENTES QUE AFECTAN A LA PARCELA:

Las NN. SS. Municipales vigentes establecen para esta parcela
la calificación de SUELO RÚSTICO-AGRÍCOLA, siendo de aplica-
ción la Ordenanza 6ª.

ORDENANZAS QUE AFECTAN A LA PARCELA EN LA PRO-
PUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL:

Esta finca, una vez recalificada como Suelo Urbano, le será de
afección la ORDENANZA 2ª: EDIFICACIÓN EN AMPLIACIÓN DE
CASCO. Esta Ordenanza es la misma que tienen las parcelas limí-
trofes calificadas como urbanas.

Según las NN. SS., corresponde a la edificación con o sin patios
de parcela, situada en la zona expresamente delimitada.

Condiciones de volumen e higiénicas:

Alineaciones: Las alineaciones exteriores son las reflejadas en la
documentación gráfica, debiendo ajustarse a la exterior y al menos
a una de las medianerías laterales de la parcela toda edificación fu-
tura.
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La alineación posterior o fondo de edificación tendrá un máximo
de 15,00 m. En el resto del patio podrá ocuparse con edificaciones
no vivideras hasta un 75 % de la parcela y con la misma altura que
la planta baja.

Alturas: La altura máxima permitida será de 7,50 m. a cornisa.

Alturas de pisos: La altura libre de planta baja será como míni-
mo de 2,50m. en viviendas y 2,80 m. en locales comerciales y ofici-
nas.

La altura libre de pisos será como mínimo de 2,50 m.

Cuerpos volados: Se autorizan cuerpos volados cerrados, en
función del ancho de la calle, según se establece en el apartado
E.3.2., y respetando, en todo caso, las separaciones a colindantes,
mínimo igual al saliente.

Parcela mínima: Cuando no exista modificación de alineaciones
y se respete la estructura de la propiedad reflejada en el plano ca-
tastral, se considerarán como parcelas mínimas las definidas en di-
cho plano catastral.

Cuando las parcelas objeto de edificación sean resultantes de
una subdivisión o reparcelación, no podrán ser menores de 100 m2.

El frente mínimo edificable en fachada será de 8 m.

Condiciones de uso: Se permiten los siguientes usos: 

- Vivienda, en categoría 1ª y 2ª.

- Almacén -garaje agrícola categorías 1ª y 2ª.

- Artesanía y pequeña industria 

- comercial, en categorías 1ª y 2ª.

- Dotacional u equipamientos.

Serán usos prohibidos los restantes.

Los usos existentes cumplirán lo establecido en las condiciones
generales de uso.

Condiciones estéticas:

Será de aplicación lo establecido en las Normas Generales, de-
biendo usarse en toda construcción materiales, aparejos, colores y
acabados de los considerados como tradicionales en la zona.

Las cubiertas serán inclinadas con pendientes el 30% al 40%.
Se prohibe la utilización de carpintería de aluminio en su color y ma-
teriales de aspecto similar.

En las naves agrícolas la textura y color de los materiales a em-
plear en el exterior armonizarán con las construcciones circundan-
tes y las tradicionales locales, evitándose especialmente los tonos
brillantes o metalizados y la utilización de cerramientos verticales de
fibrocemento gris (Uralita o similar), azulejo o bloque de hormigón
visto.

CUMPLIMIENTO DEL art. 173 del R.U.C. y L.

La modificación que se hace para que la parcela rústica 80, po-
lígono 2 de Campaspero pase a ser de suelo rústico de entorno ur-
bano a suelo urbano de borde de casco lo es con el fin de que el
promotor de la misma se pueda construir legalmente una única vi-
vienda para uso propio.

Es por lo anterior, que lo establecido en el artículo 173. b) del
R.U.C.y.L. se cumple para esta modificación, y por tanto, no es ne-
cesario la reserva para espacios libres públicos ni plazas de apar-
camiento, considerando que:

. Únicamente se construirá una vivienda en la parcela. 

. Su superficie construida no superará los 500 m2 de edificabili-
dad.

DOCUMENTACIÓN Y CONCLUSIÓN:

La presente propuesta de Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Campaspero consta de los siguientes documentos:

I.- MEMORIA

II.- PLANOS: 

- Calificación del suelo en Casco urbano (vigente).

- Calificación del suelo en Casco urbano (propuesta).

- Situación de los servicios urbanísticos.

- Hoja de la Oficina virtual del catastro.

- Copia de inscripción catastral de la finca.

Los documentos anteriores, tras su tramitación y aprobación de-
finitiva se incorporarán a las determinaciones de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Campaspero.

Valladolid, 18 de octubre de 2006.-El Arquitecto, José Ignacio
Vaticón Herreros.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

1.- CALIFICACIÓN DE SUELO VIGENTE

2.- CALIFICACIÓN DE SUELO PROPUESTA

3.- SITUACIÓN SERVICIOS URBANOS

1079/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/01/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30485)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 24/05/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to de línea subterránea de media tensión y centro de seccionamien-
to para Ttes. Azcar (Valladolid), en el término municipal de Valladolid
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-
30.485.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 31/08/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.
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3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el Polígono San Cristóbal para su-
ministrar a Transportes Azkar, en el término municipal de Valladolid
(Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. David Martínez López, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 3/5/2007, con el número de visado 02589/07, cu-
yas principales características son las siguientes:

• Centro de Seccionamiento de tipo prefabricado exterior.

• La acometida al mismo será subterránea. Longitud total apro-
ximada 50 metros. Conductor de tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3 (1x240)
mm2 AL.

• Ubicación de la instalación: Situada en la C/ Hidrógeno en el
Polígono Industrial El Cerro San Cristóbal, en el término municipal
de Valladolid, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 35.340,56 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea subterrá-
nea de media tensión y centro de seccionamiento para Ttes. Azcar
(Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. David
Martínez López, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 3/5/2007, con el número de visado
02589/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que considere
oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1069/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/01/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA

CISTÉRNIGA (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.661)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 09/10/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to de Modificación LAMT existente STR Canterac línea Cistérniga
por paso zona deportiva en La Cistérniga (Valladolid), en el término
municipal de La Cistérniga (Valladolid). A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-30.661.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 13/12/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de La Cistér-
niga como organismo afectado, para que manifieste su conformidad
u oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.
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3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la modi-
ficación de la instalación de distribución eléctrica entre camino de
Renedo y camino de los Yeseros, en el término municipal de La Cis-
térniga (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Roberto Pérez García, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 5/10/2007, con el número de visado 5898/07, cu-
yas principales características son las siguientes:

• Soterrar el tramo comprendido entre los apoyos nº 42 al nº 44,
de la actual Línea Aérea de Media Tensión denominada “CISTÉR-
NIGA”, de la STR “CANTERAC”. Se instalará un apoyo metálico, si-
tuado junto al actual poste de hormigón nº 42, (que será desmonta-
do) y posibilitando el desmontaje de la Línea a partir de este apoyo
incluyendo los apoyos nº 42, 43 y 44. Sobre este apoyo metálico a
instalar, se situará el paso a subterráneo, desde el que partirá la nue-
va Línea Subterránea hasta el antiguo apoyo nº 44, donde enlazará
con la Línea Subterránea de Media Tensión existente mediante em-
palmes.

• Longitud aproximada 198 metros y tendido de cable aluminio
tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3 (1x240) mm2 AL.

• Ubicación de la instalación: Situada en el Camino de Renedo
y Camino de los Yeseros, en el término municipal de La Cistérniga,
provincia de Valladolid. 

• Presupuesto: 15.012,94 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Modificación LAMT existen-
te STR Canterac línea Cistérniga por paso zona deportiva en la cis-
térniga (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D.
Roberto Pérez García, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 5/10/2007, con el número
de visado 5898/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-

plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1070/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/01/08 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.523)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 28/01/08, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de lí-
nea de media tensión subterránea y centro de seccionamiento para
panificadora industrial, en el término municipal de Valladolid (Valla-
dolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-30.523.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 7/12/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

18 de febrero de 2008 7B.O.P. Valladolid Nº 40



2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el polígono El Carrascal, para su-
ministrar a una panificadora industrial, en el término municipal de
Valladolid (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial Dñ. Rosa María Hidalgo Andrés, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid,
Delegación de Valladolid, el día 3/4/2007, con el número de visado
200701547, cuyas principales características son las siguientes:

• Línea Subterránea Media Tensión que entroncará en la Línea
Subterránea de Media Tensión denominada “TUBO BARRASA”,
procedente del Centro de Transformación “El Carrascal 8”
(902511383). El entronque será Subterráneo y llegará al Centro de
Seccionamiento donde se establecerá un bucle para volver con una
Línea Subterránea y volver a enlazar con la Línea antes menciona-
da. Longitud aproximada de 30 metros. Conductor de cable alumi-
nio-acero tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3 (1x240) mm2. Centro de Seccio-
namiento.

• Ubicación de la instalación: Situada en el Polígono Industrial,

• Parcela A6, del Sector “El Carrascal”, en el término municipal
de Valladolid, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 13.680,29 Euros. 

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea de media
tensión subterránea y centro de seccionamiento para panificadora
industrial, en el término municipal de Valladolid (Valladolid)” subscri-
to por el Ingeniero Industrial Dñ. Rosa María Hidalgo Andrés, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid,
Delegación de Valladolid, el día 3/4/2007, con el número de visado
200701547.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de ex-
plotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1071/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 285/2006, iniciado por Campsa Estaciones de
Servicio, S.A., para Estación de Servicio, en la Carretera Nacional
601, P.K. 187.

Valladolid, 7 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

1085/2008

MORAL DE LA REINA

D. Valentín Rodríguez Blanco ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia ambiental para la actividad de explotación ganadera de ganado
equino de producción cárnica en la parcela 5095 del polígono 10 de
esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moral de la Reina, 5 de febrero de 2008.-El Alcalde, Isaac Del-
gado Rodríguez.

1076/2008
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